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Introducción

El presente informe de la Comisión de Planeación Municipal del H. Ayuntamiento de Benito
Juárez, se realiza de conformidad con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 127, 133, 145 y 146 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 60, 65, 66,
fracción I, 221, 223, 224 y 225 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 2°,
3°, 28, 30, 33 y demás relativos y conducentes del Reglamento Interior del Ayuntamiento
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.

La presentación del informe no solo tiene por objeto cumplir con el ordenamiento de
presentarlo ante el Honorable Ayuntamiento, sino hacer del conocimiento de la ciudadanía,
mis actividades como servidora pública y las principales acciones que en materia de
Planeación Municipal, impulsa esta comisión.
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Objetivos

Corresponde a la Comisión de Planeación Municipal:

I. Proponer, analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas en materia de
planeación socioeconómica y urbana dentro del Municipio.

II. Evaluar los trabajos de las dependencias municipales con funciones de
planeación socioeconómica y urbana y, con base en sus resultados, proponer
las medidas pertinentes para orientar la política que al respecto deba
emprender el Municipio.

III. Analizar y, en su caso, proponer la celebración de convenios y contratos con
autoridades federales, estatales o municipales que tengan funciones en
materia de planeación socioeconómica y urbana del Municipio.

IV. Llevar a cabo el estudio, análisis y evaluación de los ramos de la actividad
socioeconómica del Municipio, y proponer esquemas para orientar la política
que al respecto deba emprender el Municipio.



Objetivos

V. Estudiar y proponer proyectos que promuevan la habitación popular en sus diversas características, procurando que, a través
de los mismos, se encuentre una solución justa, equitativa y accesible a las clases populares en la solución de la adquisición
y mejoramiento de la vivienda.

VI. Vigilar el avance físico y financiero de las obras y acciones contempladas en el Programa Operativo Anual del Ayuntamiento.

VII. Vigilar que se integren correctamente los programas y presupuestos anuales de las fuentes de financiamiento federales,
estatales y municipales que ejecuta y administra el Ayuntamiento, así como los expedientes técnicos de los programas que
sustentan el ejercicio de la inversión.

VIII. Vigilar y emitir propuestas para la elaboración de los manuales de operación con sus anexos necesarios para regular el
ejercicio, control, seguimiento y evaluación de la inversión pública municipal.

IX. Previa aprobación del Programa de Inversión Anual o de sus modificaciones por parte del Comité de Planeación de Desarrollo
Municipal (COPLADEMUN), conocer las acciones, programas y proyectos que formarán parte del mismo, a efecto de
dictaminar si responden a las principales demandas y necesidades de la población.

X. Dar seguimiento, actualizar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo, a través de subcomités sectoriales y especiales.

XI. Presentar al ayuntamiento reportes bimestrales de los avances del Programa de Inversión Anual y de los acuerdos tomados
en el Comité de Planeación de Desarrollo Municipal.



Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Delegaciones 2017

I. Presentación del proyecto: 28 de abril del 2017.

II. Reunión informativa: 18 de mayo del 2017.

III. Entrega de resultados: 9 de junio del 2017.



Presentación del proyecto
28 de abril del 2017

Se llevó a cabo una reunión con el Secretario General del
Ayuntamiento de Benito Juárez, Mauricio Rodríguez
Marrufo, en representación del Presidente Municipal,
Remberto Estrada Barba, con el subdirector de
Estadística del INEGI en la Zona Norte, Oscar Puya
Villar, en elñSal·nPresidentesòdel Palacio Municipal.

Durante el encuentro, el INEGI dio a conocer los
lineamientos que regirán el Censo 2017 a Gobiernos
Municipales en el que participa el de Benito Juárez.



Reunión informativa
18 de mayo del 2017

Siguiendo con el proceso de desarrollo
del Censo Nacional se llevó a cabo la
reunión de trabajo donde se informó a
los regidores sobre el llenado del
cuestionario del CENSO de la plantilla
personal por oficina.



Entrega de resultados al INEGI
9 de junio del 2017

El ayuntamiento de Benito Juárez entregó al

Instituto Nacional de Estadística, Geografía en

Informática (INEGI), los resultados obtenidos de la

información generada en el municipio durante el

período del 2 de mayo, al 2 de junio del año en

curso.



Sesiones del H. Ayuntamiento de Benito Juárez
Sesión Solemne con Motivo del 47 Aniversario De La Fundación  

Cancún: 20 de abril del 2017.

Sesiones Ordinarias

I. Décima cuarta sesión ordinaria: 12 de abril de 2017.

II. Décima sexta sesión ordinaria: 15 de mayo del 2017.

III. Décima séptima sesión ordinaria: 30 de mayo del 2017.

IV. Décima octava sesión ordinaria: 7 de junio del 2017.

V. Décima novena sesión ordinaria: 29 de junio del 2017.

Sesiones Extraordinarias

I. Sexta sesión extraordinaria: 25 de abril del 2017.

II. Séptima sesión extraordinaria: 6 de mayo del 2017.

III. Octava sesión extraordinaria: 15 de junio del 2017.



Sesión Solemne con Motivo del 47 Aniversario
De La Fundación  Cancún

20 de abril del 2017

El Presidente Municipal de Benito Juárez encabezó la
Segunda Sesión Solemne de Cabildo para entregar la
Medalla al Mérito Ciudadano ñSigfridoPaz Paredesò,
así como otorgó reconocimientos a distinguidos
cancunenses en el marco del 47 Aniversario de la
Fundación de Cancún, donde estuvo como invitado
especial el Gobernador del Estado, Carlos Joaquín
González.



Décimo cuarta sesión ordinaria
12 de abril del 2017

El Presidente Municipal, Remberto Estrada Barba, encabezó la XIV Sesión Ordinaria de
Cabildo, donde se acordó que el 20 de abril se realizará una Sesión Solemne en el Parque
de las Palapas y la entrega de reconocimiento a los pioneros de Cancún. Asimismo, los
regidores autorizaron la ejecución del Subsidio Federal dentro del Programa de Prevención
de Riesgo (PPR) para el Ejercicio Fiscal 2017.



Décima sexta sesión ordinaria
15 de mayo del 2017

El Presidente Municipal agradeció la donación de la escultura metálica del
busto del Arzobispo Makarios III, que le entregó personalmente el cónsul
honorario de la República de Chipre en Quintana Roo, Lakis Charalambous.
por unanimidad de votos fue aprobado el cambio de situación jurídica de un
bien de dominio público a bien del dominio privado de un inmueble en la
Supermanzana 215, manzana 08, lote 8-01, con superficie de más de seis mil
160 metros cuadrados, para su donación, en favor del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), que estará destinado a la edificación y operación de
una Unidad de Medicina Familiar con 10 consultorios, que beneficiará a más
de 70 mil derechohabientes.

Se aprobó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 12 y
13 de la ley del Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, que propone
exentar del pago las publicaciones a los ayuntamientos cuando sean relativas
al Bando de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares o cualquier otro
documento de observancia general, por lo que esta propuesta se enviará a la
XV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

Por mayoría de votos se aprobó el Dictamen presentado por el Comité
Técnico Dictaminador de la Licitación Pública Nacional MBJ-DGSPM-
001/2008, así como otorgar la concesión para la prestación del servicio
público de limpia y disposición final de residuos sólidos generados en lo
referente a la recolección y transportación en Benito Juárez por un periodo de
20 años, a favor de la empresañInteligenciade México, S. A., de C. V.ò.



Décima séptima sesión ordinaria
30 de mayo del 2017

El Presidente Municipal de Benito Juárez,
Remberto Estrada Barba, propuso a Lamberto
Cruz Cruz, como nuevo Tesorero, y a Yuri
Salazar Ceballos, en el cargo de Contralor
Municipal, lo cual fue aprobado por unanimidad
de votos durante la de Décima Séptima Sesión
Ordinaria de Cabildo.



Décima octava sesión ordinaria
7 de junio del 2017

Se aprobaron acuerdos con la Secretaría de Gobierno, el Centro

Estatal de Evaluación y Confianza y la Academia Regional de

Seguridad Pública del Sureste, para llevar a cabo acciones de

capacitación y evaluación de policías; asimismo aprobó una iniciativa

para la reforma y adición a la Ley de Hacienda del Municipio.

Se aprobó por unanimidad dos acuerdos de coordinación con la

Secretaria del Gobierno del Estado de Quintana Roo para la

prestación de servicios de profesionalización de las instituciones de

Seguridad pública en su concepto de evaluaciones de nuevo ingreso

y permanencia, con la transferencia de recursos encaminados a la

Evaluación de Control de Confianza.

El Cabildo aprobó tres convenios de colaboración con la Academia

Regional de Seguridad Pública del Sureste en materia de

profesionalización de las instituciones de Seguridad Publica para la

aplicación de evaluación de competencias básicas a 92 elementos;

así como impartición del Curso de Competencia de la Función

Policial a 92 elementos y la impartición de talleres: Ciencia Forense

Aplicada en el Lugar de los Hechos; Función Policial y Eficacia en los

Actos de Investigación; Replicador en el Sistema de Justicia Penal y

la Actualización del Policía en Juicio Oral.



Décima octava sesión ordinaria
7 de junio del 2017

Se acordó la celebración de un Convenio de Coordinación con la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de

Quintana Roo en materia de atención de llamadas de emergencia con el objeto de canalizar a la Secretaria Municipal de

Seguridad Publica y Tránsito de Benito Juárez las llamadas de auxilio que se susciten en el municipio y se reciban en el

Sistema Telefónico de Atención a Emergencias 911, operado por el Subcentro de Control, comando, cómputo y

comunicación (C-4) zona norte porque es necesario el establecimiento de una adecuada coordinación de atención

interinstitucional entre el Estado y el municipio para permitir ofrecer un servicio expedito con especial énfasis en atención

especializada a las denuncias relativas y violencia familiar y de género y otras llamadas de emergencia en general.

Finalmente aprobó la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Hacienda del Municipio de Benito Juárez, del estado de Quintana Roo mediante la cual se reformarán de manera integral

la Ley de Hacienda del Municipio con la finalidad de lograr una armonización con lo mandatado en la Constitución

Política en materia de la desindexación del salario mínimo y actualización, que entrará en vigor el día de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.



Décima novena sesión ordinaria
29 de junio del 2017

El Presidente Municipal, Remberto Estrada, encabezó la Décima Novena

Sesión Ordinaria de Cabildo, donde se avaló un hermanamiento que

representa una amplia gama de oportunidades de inversión y comercio para

ambas ciudades.

Asimismo, en el marco de la Sesión de Cabildo, el Presidente Municipal

saludó y convivió con los 41 niños participantes del ñIVCabildo Infantil

2017ò,quienes presenciaron la realización de dicha sesión y ante quienes

reiteró que su gobierno está abierto a la ciudadanía en general, además de

resaltar la participación de los infantes en las actividades democráticas y de

la administración pública que busca servir a los benitojuarenses, de acuerdo

a los temas de reglamentación, obras públicas, bienestar social, entre otros.



Décima novena sesión ordinaria
29 de junio del 2017

Dentro de otros puntos tratados, los regidores también avalaron por

unanimidad turnar a diferentes comisiones unidas las iniciativas de varios

reglamentos vigentes en el municipio como son: de Seguridad, Salvamento

y Rescate Acuático; para la Prestación del Servicio Público de Panteones;

para la Prestación del Servicio Público del Rastro; para la Prevención y

Gestión Integral de Residuos Sólidos; Reglamento de Ecología y Gestión

Ambiental; y de Tránsito, al igual que para expedir un nuevo Reglamento

para el Registro y Control del Patrimonio del Municipio de Benito Juárez, a

fin de que se mejoren los servicios correspondientes a cada rubro.

Finalmente se aceptó por unanimidad de votos la suscripción del contrato

de comodato con Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,

Institución de Banca de Desarrollo, como Fiduciaria en el Fideicomiso

denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), respecto al

inmueble en el lote 11, manzana 2, Supermanzana 5, para que la Dirección

de Turismo siga ocupando el predio que es propiedad de dicho fideicomiso

federal, a un costado de las oficinas de la delegación regional del mismo.



Sexta sesión extraordinaria
25 de abril del 2017

Se aprobó por unanimidad el acatamiento a la sentencia definitiva de fecha de

23 de febrero de 2017, emitida en autos del juicio contencioso administrativo

S.C.A./A/0311/2013 del índice de la Sala Constitucional y Administrativa del

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, que ordena retomar

el procedimiento de la Licitación Pública Nacional MBJ/DGSPM/001/2008.

Lo anterior, tras ser cancelada por unanimidad por el Cabildo correspondiente

a la administración 2011-2013, desencadenando que la persona moral

involucrada denominada ñPROACTIVOMEDIO AMBIENTE SETASAò

presente su inconformidad por el acuerdo ante la Sala Constitucional y

Administrativa del Tribunal Superior de Justicia, radicada en el número de

expediente S.C.A./A/311/2013, emitiendo sentencia definitiva el 6 de julio de

2015, donde decretó la suspensión del procedimiento judicial, al actualizarse

la causal de improcedencia prevista en la fracción V del Artículo 63 de la Ley

de Justicia Administrativa para el Estado.

El Cabildo de Benito Juárez rechazó por unanimidad la minuta con proyecto

de decreto por el que se reforma el artículo 69 y se adiciona un párrafo

segundo al artículo 73 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Quintana Roo.


